
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00571 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se complementen los hechos de la demanda con el fin de relacionar año 
por año los incrementos efectuados al valor de la cuota alimentaria pactada (para 
los 4 hijos) desde el año 2015 al 2022 (conforme a lo pactado, es decir, teniendo en 
cuenta el IPC), el valor del incremento por año y el valor final de la cuota por año. 

 
Hecho lo anterior, se debe determinar por año el valor de la cuota parte que 

corresponde a la menor en cuyo favor se actúa. 
 
2-. Conforme a lo anterior, si es del caso, corríjanse las pretensiones. 
 
3-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 
 
Sin ser causal de inadmisión apórtese el escrito de solicitud de amparo de 

pobreza suscrito por la demandante y observando las exigencias del C. G. del 
Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 88 

 

Hoy 25 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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